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ORDENANZA
(N° 7.513)

Honorable Concejo:
Las Comisiones de Obras Públicas y Seguridad y de Gobierno y Cultura,

han tomado en consideración los proyectos de Ordenanzas, Decreto y nota elevados por los Con-
cejales: Lamberto, Augsburger, Fernández, Ielpi, Usandizaga Camiletti y Ríos; Rímoli y Lenti;
Larrauri; Curi e Inmaculado; Bonacci; respectivamente los que manifiestan: Visto: La Ordenanza
6543 que implementa el Código de Tránsito para la Ciudad de Rosario.

Que dicha Ordenanza contiene algunas disposiciones relativas a las caracte-
rísticas técnicas y de uso de la bicicleta en la circulación vial de la ciudad de Rosario, y:

Considerando: Que la bicicleta es un medio eficaz de circulación y trans-
porte de personas especialmente en ciudades como Rosario, cuya dimensión física y clima es fa-
vorable para desarrollar una alternativa de desplazamiento para muchas personas.

Que el uso de la bicicleta está limitado y/o condicionado al tener que com-
partir la vía pública con los vehículos automotores, generándose de dicha coexistencia innumera-
bles situaciones de conflicto y riesgos asociados.

Que los ciclistas, como los peatones, los más débiles e indefensos en el uso
de la vía pÚblica, requieren de un desarrollo de infraestructuras adecuadas y especiales y disposi-
ciones normativas en materia de tránsito, que contribuyan a mejorar su inserción y protección en
la circulación.

Que el objetivo a seguir, relativo a la seguridad vial de los ciclistas, está
centrado en el desarrollo de una infraestructura adecuada para el uso de la bicicleta, programas de
educación'vial respecto a las normas de tránsito y la mentalización de los automovilistas sobre el
respeto a los ciclistas.

Que el presente "Ordenamiento Vial para Ciclistas", que se prevé como
"Anexo" al Código de Tránsito para la ciudad de Rosario (Ord. 6543), promueve una ciudad con
más bicicletas y al mismo tiempo más amigable y saludable.

Que la falta de respeto hacia el ciclista es también causa de accidentes y
hace necesario "crear una conciencia colectiva para que el ciclista sea respetado" y pueda circular
con seguridad por las calles de la ciudad.

Que el uso de la bicicleta para circular es una actividad "sustentable, sana,
ecológica y económica", que beneficia al ciclista y a la comunidad.

Que es deseable aumentar el uso de la bicicleta en la ciudad de Rosario, pe-
ro consecuentemente se pretende que su fomento se realice en condiciones de seguridad, gene-
rando ámbitos de utilización sin riesgo y de disfrute por los ciclistas.

Que actualmente los siniestros que involucran a ciclistas son relevantes, al-
canzando en nuestra ciudad al 20% de las víctimas fatales (de acuerdo al estudio realizado por la
Dirección General de Tránsito de Rosario).

Que según las estadísticas suministradas en la Comisión de Obras PÚblicas,
en oportunidad de ser visitada por los Directores del HECA y Hospital de Niños se extrajeron
algunas consideraciones ineludibles de mencionar.

Que de la estadística de los accidentes con lesiones registrados en el HE-
CA. cuya edad de atención es a partir de los 14 años, surge lo siguiente: En el 1993 se registraron
un total de 4958 accidentados en general, en primer lugar se encontraban los accidentes de motos,
en segundo término los accidentes de automóviles y en tercer lugar los accidentes de bicicletas
(455 ciclistas accidentados en el año 1993). En los últimos dos años los accidentes de tránsito en
general (todo tipo de vehículos) disminuyeron comparado con el año 1993 y sucesivos, así en el
año 2001 se registraron en total 3860 accidentes en general. Pero los accidentes de ciclistas se
duplicaron en comparación, ya que en el 2001 se produjeron 898 accidentes. A partir del año




